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Mercado Colombino de Salamanca del 11 al 14 de junio de 2026
Concurso de Fotografía en Instagram

1.	 Es objeto de este concurso premiar la mejor fotografía que por su ingenio y ambientación de la época, 
merezcan la consideración del jurado calificador. Podrá participar en este concurso cualquier persona 
que lo desee, acepte las bases de este concurso y disponga de la red social Instagram.

2.	 La temática de la fotografía deberá adecuarse a las instalaciones, actuaciones, talleres, puestos o 
cualquier otro elemento relacionado con el Mercado Colombino de Salamanca de 2026

3.	 Las fotografías podrán realizarse en formato digital, tanto con cámaras como con teléfonos móviles. 
El estilo (color, retoques, composición…) es libre.

4.	 Se establece que el periodo de participación es desde las 11:00 horas hasta las 24:00 horas del sába-
do 13 de junio.

5.	 Para participar en el concurso, deberán seguirse los siguientes pasos.
•	 Seguir a la empresa Musical Sport en su red social Instagram.
•	 Subir una foto con el hashtag #MercadoColombinoSalamanca2026 y etiquetar en la publicación 

a la empresa.
6.	 Cada participante podrá participar con una sola fotografía y deberá contar con los derechos de autor 

de la misma y nunca actuar en nombre de otra persona o apropiarse de una fotografía ajena.
7.	 El ganador se publicará en la red social Instagram de Musical Sport y se pondrá en contacto el ganador 

del concurso.
8.	 Musical Sport no se hace responsable de las fotos enviadas de forma errónea o incompletas, así de los 

posibles inconvenientes que puedan surgir en el envío o recepción de fotografías.
9.	 El jurado estará compuesto por la organización de Musical Sport.
10.	Premios. Comida o cena en una de las tabernas de hostelería del mercado para 2 personas.
11.	Será necesario un mínimo de 10 participantes para la realización del concurso.
12.	La organización se reserva el derecho de declarar desierto el concurso.
13.	La participación en el concurso lleva consigo la aceptación de las presentes bases.
14.	Los datos de las y los participantes serán utilizados únicamente con la finalidad de gestionar su parti-

cipación en el presente concurso, como forma de contacto y para poder llevar a cabo la organización 
del concurso y la entrega de los premios.

BASES


